
DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Consejo de Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para dictar las disposiciones necesarias en
la ejecución y desarrollo de la presente Ley, así como para regular,
de acuerdo con los postulados de la misma, los nuevos productos
que la evolución turística pueda demandar.

SEGUNDA.–La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta Ley que cooperen a su cumplimiento, y a los Tribunales y Au-
toridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 20 de marzo de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

LEY 3/1997, de 20 de marzo, de extinción
de Cámaras Agrarias Locales.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extrema-
dura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con
lo establecido en el artículo 52.1 del Estatuto de Autonomía vengo
a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las Cámaras Agrarias en su configuración actual fueron creadas
mediante Decreto número 1336/1977, de 2 de junio, constituyén-
dose como órganos de consulta y colaboración con la Administra-
ción sobre temas de interés general agrario, eliminando su carácter
sindical. Funciones éstas que el creciente protagonismo de las Or-
ganizaciones Profesionales Agrarias en la representación del sector
vienen asumiendo en la actualidad.

La Ley 23/1986, de 24 de diciembre, de Bases del régimen jurídico
de las Cámaras Agrarias, modificadas puntualmente por las Leyes
23/1991, de 15 de octubre y 37/1994, de 27 de diciembre, faculta
a las Comunidades Autónomas que tengan atribuidas competencias
sobre Cámaras Agrarias a la extinción de las Cámaras Agrarias Loca-
les, debiendo abordarse por ello, y entre otras cuestiones, la titulari-

dad de los bienes y derechos que integran en la actualidad el patri-
monio de las mismas, entre los que se encuentran los derivados de
la incautación sufrida por las Organizaciones Sindicales o Políticas
como consecuencia de la Guerra Civil Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante el Real Decre-
to 1862/1995, de 17 de noviembre, ha recibido el traspaso de
funciones en materia de Cámaras Agrarias.

En base a todo ello y considerando que la Junta de Extremadura
directamente o mediante acuerdos con Municipios u otros Organis-
mos, presta el servicio necesario al sector agrario, procede la ex-
tinción de las Cámaras Agrarias Locales.

ARTICULO 1.–Objeto

Es objeto de esta Ley:

1.–Declarar extinguidas las Cámaras Agrarias Locales.

2.–Fijar el destino del patrimonio y del personal funcionario y la-
boral transferido, así como del personal propio de las Cámaras
Agrarias Locales.

ARTICULO 2.–Patrimonio

1.–El destino del patrimonio actual de las Cámaras Agrarias Loca-
les se regirá por los siguientes criterios:

a) En general, se garantizará la aplicación de éstos a fines y ser-
vicios de interés general agrario.

b) Aquellos bienes que provengan del patrimonio incautado a las
Organizaciones Sindicales o Políticas como consecuencia de la Gue-
rra Civil Española se reintegrarán en pleno dominio a las mismas
en tanto acrediten su condición de propietario al momento de la
incautación o ser sus legítimos herederos. En este supuesto, las ex-
presadas organizaciones deberán tener en cuenta los fines señala-
dos en la Ley 23/1986, de 24 de diciembre.

c) Se creará una Comisión Gestora cuyo funcionamiento se deter-
minará reglamentariamente, y que estará compuesta por los si-
guientes miembros:

–El Consejero de Agricultura y Comercio de la Comunidad Autóno-
ma, o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

–Un representante de la Consejería de Presidencia y Trabajo.

–Un representante de la Consejería de Economía, Industria y Ha-
cienda.

–Un representante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

–Seis representantes de las Organizaciones Profesionales Agrarias
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de la Región, correspondiendo dos a cada una de las OPAS recono-
cidas por la Consejería de Agricultura y Comercio y que son inter-
locutoras habituales de la misma.

–Dos representantes del Movimiento Cooperativo Agrario de Extre-
madura.

–Dos representantes de la Federación de Municipios y Provincias
de Extremadura.

Esta Comisión Gestora, con los votos favorables de los dos tercios,
será la encargada de acordar y elevar las propuestas de cesiones
de todos los bienes patrimoniales que corresponden a las extintas
Cámaras Agrarias, para su posterior aprobación por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura.

La Junta de Extremadura podrá reservarse el patrimonio que con-
sidere necesario que no esté afecto a lo previsto en el apartado
b) de este precepto, el cual será destinado igualmente a fines y
servicios de interés general agrario. No obstante, dicha reserva de
patrimonio deberá ser comunicada a la Comisión Gestora.

2.–Las subrogaciones y adscripciones derivadas del punto anterior
estarán exentas de los Impuestos de Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados; no constituirá causa de resolución
de los contratos de arrendamiento ni de elevación de las rentas
de los mismos.

ARTICULO 3.–Personal transferido

1.–Se respetará al personal funcionario transferido como conse-
cuencia del Real Decreto 1862/1995, de 17 de noviembre, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de Cámaras
Agrarias, el grupo de procedencia y los derechos económicos inhe-
rente al grado personal que tengan reconocido. Dicho personal se
integrará en los cuerpos y escalas de la Administración Autónoma
de Extremadura determinados en el Decreto Legislativo 1/1990, de
26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de la Función Pública de Extremadura, de acuerdo con los requisi-
tos establecidos en materia de integración.

2.–El personal interino y contratado laboral transferido como con-
secuencia del Real Decreto de transferencia, no variará su vincula-
ción administrativa o laboral por tal motivo, respetándose sus de-
rechos económicos reconocidos.

3.–La Junta de Extremadura podrá redistribuir el personal transfe-
rido adscrito a las Cámaras Agrarias que resulten extinguidas como
consecuencia de la aplicación de la presente ley, con el fin de ga-
rantizar el adecuado funcionamiento de los servicios y sus necesi-
dades.

ARTICULO 4.–Personal propio de las Cámaras Agrarias Locales.

1.–El personal propio de las Cámaras Agrarias Locales que desa-
rrolla su trabajo en dichas Cámaras se integrará en la Cámara
Agraria Provincial, subrogándose la misma en todas las condiciones
del Régimen Jurídico de éstos.

Dicho personal, a propuesta de la Junta de Extremadura, podrá
pasar a prestar servicio en los Ayuntamientos mediante la firma
de Convenios, para desarrollar funciones de interés agrario. Una
vez finalizada la vigencia del Convenio, el personal retornará a la
Cámara Agraria Provincial correspondiente.

2.–El personal propio de las Cámaras Agrarias Locales que desarrolla
habitualmente su labor en el Ayuntamiento como consecuencia de
Convenios firmados por la Junta de Extremadura, el Instituto de Re-
laciones Agrarias y el Ayuntamiento correspondiente, continuará en la
misma situación mientras el citado Convenio esté en vigor.

El citado personal, una vez finalizada la vigencia del Convenio, se
incorporará a la Cámara Agraria Provincial, donde se establece que
está integrado.

3.–La Junta de Extremadura subvencionará a las Cámaras Agrarias
Provinciales y a los Ayuntamientos afectados para el pago del per-
sonal citado en los dos puntos anteriores del presente artículo.

DISPOSICION DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley quedan dero-
gadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a ella.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias para el
desarrollo de la presente Ley.

SEGUNDA: La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta Ley que cooperen a su cumplimiento, y a los Tribunales y Au-
toridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 20 de marzo de 1997.

El Presidente de la Junta,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA
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